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Ciudad de México, a 28 de febrero de 2022. 

liCENCIADA MARÍA LUISA GÓMEZ MARTÍN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA SEIS DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente relat'1vo al juicio de nulidad número TJ/II-

61706/2018 constante de 595 fojas útiles, el cual se encuentra radicado en la Ponencia 

a su digno cargo y qwe fue enviado a esta Secretaría General de Acuerdos, para la 

tramitación del Rec~..:~so de A¡:¡eladón número RAJ 48408/2021, anexando copia simple 

del acuerdo de fecha DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, por ei 

que dicho recurso de apelación se desechó por '.mprocedente. 

Asimismo, se hace constar mediante la presente certificación y con funda::.er:to e~ 

ei artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día 

siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a part~r del once de junio de dos mil diecinlieve, que el acuerdo a través del cual 

se desechó por iillprocedente el recurso de apelación a~ rubro citado, notificado al 

apelante, el día CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, a •a fecha no 

existe en los registros de esta Secretaría General de Acuerdos, que se .laya preser:~ado 

medio de defensa alguno en contra del citado proveído. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

e 
~ ·-- -·--- -----

MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO __ 
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RAJ: 48408/2021 

JUICIO: TJ/II-61706/2018 
Tribunal de Justicia 

Administrativa 
de la 

ACTOR: 

Ciudad de México 

DESECHAMIENTO 

Ciudad de México a diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno.- POR 

RECIBIDO en esta Secretaría General de Acuerdos el veintitrés de agosto del 

año antes referido, el oficio suscrito por la Licenciada Erica Seres Ortíz, 

Secretaria de Acuerdos adscrita a la Ponencia Seis de la Segunda Sala 

Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, mediante el cual remite el expediente 

del juicio de nulidad TJ/II-61706/2018 y el oficio firmado por FRANCISCO 

JAVIER VILLAFUERTE VENEGAS, autorizado de los integrantes del Consejo 

de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, autoridad demandada, personalidad acreditada y reconocida en autos 

del juicio de nulidad citado al rubro; a través del cual INTERPONE RECURSO 

DE APELACIÓN en contra del acuerdo del uno de julio de dos mil veintiuno, 

que lleva por rubro "DETERMINACIÓN DE CANTIDAD QUE DEBE SER 

CUBIERTA A LA PARTE ACTORA POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS 

PRESTACIONES", firmado por los Magistrados integrantes de la Segunda Sala 

Ordinaria de este Tribunal.- VISTO el oficio de cuenta, documentos adjuntos y 

el estado procesal que guardan los autos, al respecto, SE ACUERDA: Se tiene 

por recibido el expediente del juicio de nulidad Tl/II-61706/2018.-

Regístrese y fórmese el expediente correspondiente.- En virtud de que la 

autoridad demandada, pretende interponer recurso de apelación en contra del 

acuerdo por el cual se le requiere de nueva cuenta, así como a la autoridad 

vinculada al cumplimiento de la sentencia definitiva, Director General de 

Administración de Personal de dicha Secretaría, para que remitan copia 

certificada de las documentales con las cuales acrediten que procedieron al 

pago a favor del actor de las cantidades por concepto de indemnización y 

demás prestaciones determinadas; en tal virtud se aprecia que el asunto que = -
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pretende recurrir vía recurso de apelación es de considerarse que no se: 

adecúa a los presupuestos previstos por los artículos 115, último párrafo y 

116 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; en 

consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 15 fracción 

VII, 49 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, los numerales 115, último párrafo, 116 y 118 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México/ así como el artículo 12
1 

fracción I del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de MéxiC01 SE DESECHA POR IMPROCEDENTE el recurso de 

apelación que pretende interponer la autoridad demandada y el cual se radicó 

bajo el RAJ. 48408/2021.- Por último, agréguese copia simple del presente 

acuerdo al expediente del juicio de nulidad TJ/II-61706/2018 y mediante 

oficio remítase a su Sala de Origen, para los efectos correspondientes.-

NOTIFÍQUESE POR LISTA AUTORIZADA; Y PERSONALMENTE A LA 

AUTORIDAD DEMANDADA.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Pres~ente 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala 

Superior, Doctor Jesús Anlén Alemán, ante la Secretaria General de Acuerd 

(I), Maestra Beatriz Islas Delgado, quien autoriza y da fe. 
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